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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo- 
tia Eugauíb, y S8, AA. RR. el Prín, 
Qipa de Aatariaa é Infantes D. Jaime- 
D.“ Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
üúaa sin novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raal Familia.

(Gacetas 16 al 18 de Mayo)
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

di 
lo 
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Re a l  De c r e t o
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA
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Articulo. l.° El Cuerpo de Instrucción I 
de primera enseñanza estará constituido | 
por tres clases de funcionarios: los natos, I 
loe especiales y los profesionales.

DE LOS INSPECTORES NATOS
Art. 2.° Son Inspectores natos de Ins- I 

tracción primaria, como de la enseñanza | 
toda, los Consejeros de Instrucción Públí- | 
ci, sea cual fuere la Sección del Consejo I 
á que pertenezcan. Para ejercer esa fuu* I 
oión no habrán menester encargo especial I 
del Ministro de Instrucción Pública, ni I 
aun del propio Consejo; sino que en todo I 
momento y iugar pueden y deben ejercí- I 
tarla, tomando, cuando aeí lo estimen, I 
aquellas iniciativas que eí caso requiera | 
para la depuración de negligencias ó de- I 
aaciertos personales de Inspectores, y I 
Maestros, ó defectos de la organización | 
docente en sí misma. I

Art. 3.° Cuando un Inspector nato ad- í 
advierta la existencia de algún abuso por | 
parte del personal docente, deberá hacerlo I 
Botar al Inspector profesional que corres- I 
ponda, para que aplique la coreccíón 
debida; amonestándolo si su negligencia 
*u la inspección hubiera contribuido á la | 
exieteooia del abuso, ó poniendo el hecho I 
ao conocimiento de la Superioridad para 
la formación del oportuno expediente, 
cuando á su juicio lo requiera la impor
tancia del caso. El expediente se tramitará 
con forfirme del Consejo de Instrucción 
Pública, abarcando en él, tanto ¡a falta 
inicial como la negligencia en la función 
inspectora.

Art. 4.° En el momento en que los 
Inspectores natos tengan conocimiento 
exacto de que alguno de los Inspectores 
profesionales no cumple fielmente los de
beres de su cargo, ó no mantiene ante el 
concepto público la austeridad propia de 
su alta misión, deberá intervenir, como 
tolos casos á que se refiere el articulo

anterior, ya con la advertencia directa, f Autoridad dentro de bu orden técnico, 
dando cuenta en lodo caso de les amones- ¡ aunque en 1a  natural relación subordina- 
tacíones al Consejo de Instrucción Pública nada con el Díerector general de primera 
y al Ministerio y fundamentándolas, ya enseñanza, como éste, á su vez, del Mí- 
con la incoación de un expediente que en | nistro del ramo. .
su día será sometido, previo dictamen del Art. 10. Los Inspectores profesionales 
Consejo de Instrucción Pública, á la reso- son inamovibles en su cargo y destino, 
lución del Ministerio. En todos los expe- No podrán ser destituidos sino en virtud 
dientes que se formen para depurar y | de expediente, ni trasladados sin esta 
exigir responsabilidades, ee dará audíen- | misma formalidad ó á petición propia, 
cía á Jos interesados, conforme á la regla | de in s pe c c ió n  g e n e r a l  d e  pr ime r a  
común establecida. I h n s f ñ a n z aArt. 5.° Siempre que nn Inspector BN8BN^
nato, aun considerando irreprochable la | Art¿L L9 In8p®00^ 
función inspectora ó la docente, observe “ew Enseñanza es.ará consatuida ^or 
que los resultados obtenidos por la actual Negociado que c?n ®8*e 
organización no responden en la : calidad drá á su ^o, «n el M^i8^ 
al fin práctico que debe serle propio bien tracción Públ ca y á les órdenes del Ins 
sea por exceso ó por defecto en las fun- pector genera., el

: ^ieUaT su1eTaOprobadag por la

Memorias razonadas, sus observaciones Dirección G8ne^ y 
al Presidente del Consejo de Inelrncolóo ¡ « numero, calidad 6 dietribuoión oon 
Pública, para qae, el este Cuerpo lo estima $ a- "—dada" n™ «e hacan 
conveniente, eleve al Ministro la oportuna ‘ 1 *

en numero, canaaa u uiairiuuuiuu, wu 
vísta de lee necesidades que ee hagan 
aeniír en la práctica del servicio mismo.

propuesta de reforma. I a t r ibu c io n e s  y  d e be r e s  d e l  in s pe c t o r

DE LOS INSPECTORES ESPECIALES £1 general de pii.
Art. 6. Son .nspeotorea ®aP?01^00 meia enseñanza ejercerá sus funciones 

aquellas personas á quienes el Ministerio de gob,.e tQ jo el organÍ0mo dooen|e y 
de Instrucción Publica, en atención á sus , adm¡njBtrativo de la primea enseñanza 
aptitudes, á su jerarquía ó a carácter de j públioa. BobL6 iaB Egcuelas privadas, den- 
sus funciones publicas, encomiende una , de la8 atríbuüjoneB qne para este fin 
inspección determinada de carác e? pro- | deleimjuaa ías disposiciones vigentes; 
fesional ó administrativo. Los I speco s 8obre |aB ioatitaoiones oircum y post es- 
especiales, cuyo n0^8™* * * * * * * * * * * * * * * * * 18^^^ en especial cuando reciban sub
recaer en los Consejeros de .nstrucción । de EaUdOt y Bjngularmente, por
Pública, sin que por esto pierdan sus atri- gei oomoddo propio de Bu categoría, so- 
bucionee de Inspectores natos, se a e ■ j todos los Inspectores profesionales, 
drán, en el asunto para que hayan sido lag Notmai88 y ia de Estudios
nombrados, á las instrucciones recibidas j gaperiores del Magistario.
del Ministerio. í Art. 13. Son obligaciones del Inspec-

Art. 7. Cuando los Ayuntamient 6 < Qr genera| de pIimera enseñanza: 
1 estimen necesario el nombramiento de j a E;eoutae directamente, ó pos me- 

Inspectores que hayan de ejercer sus d¡o dg loB In8p8otoreB de ias diferentes
, fnncicnes en loe respectivos términos categorlag laq edenes de la Dirección

municipales, pedirán al Ministerio aa o- j Q8neral de pfime£6 Enseñanza, 
rización para designarlos, la cual se narñ 2 a Daf q1 d6b,do deepaoho á cada do- 

[constaren el nombramiento respectivo. I caragnj0 qUe reqai6ra BD intervención, 
i Sin este requisito, el nombrado no se, t a las nóminas de haberes
i reconocido como tal ¿nspector por e pe»- [ viBitag de Inspección, llevando de éstas 
I sonal docente. [ 8| oportuno registro.
1 Estos Inspectores tendrán el concepto a HaQM 8¡ mÍ8mo laB vig¡ta8 de 
| de especiales, ein derecho á mas retri n- I jaBp6CC}¿a caando 6gi lo entienda nece- 
I oión que las acordadas por los Munici- ó oaando Iq BgaQ ordenadaa p0| la 
I píos, y en ningún caso podrán ejercer Sq ’riorídad,
| funciones que establezcan competencia I * Evacuar las consultas que le so- 

con los Inspectores profesionales, ó sus- metaQ Iog lDBp63|or00i
I citen dificultades para que estos desem- j Coleccionar las Memorias y traba- 
I peñen los servicios que las leyes les en- ■ -
I comiendan. i ¡a8 de
I DE LOS INSPECTORES PROFESIONALES i JantBS

jos técnicos de los Inspectores y las ac- 
* las sesiones celebradas por las 

provinciales y locales, velando
Art, 8.° Son Inspectores profesionales | por el buen funcionamiento de unas y 

todos los que desempeñen este cargo en 1 otras, 
cualquiera da sus categorías, con nom- | 7.aU. .u. ............- . .. Llevar loe expedientes pnwn»les
bramiento del Ministerio de Instrucción » de los Inspectores y formar y tramitar, 

" ’ en la parte que le corresponda, todos ios 
que ee inicien para la depuración de res - 
ponsabilidades. •

8.a Redactar anualmente y remitir a ( ... _ _
la Dirección General una Memoria resu- i zona localidades de dos provincias dis- 
men de las visitas de Inspección que 4 tintas.
hayo girado, de loe trebejos del Negó- La visito 4 les Esonebs de le cepital, 
ciado á sus órdenes, ds las Memosiss y . incluso Madrid, curtesponderí á lee In|.

Púb.ica y Bellas Artes y eneldo inclui
do en los presupuestos generales del Es
tado.

Art. 9.° Loe Inspectores profesionales 
forman un Cuerpo orgánico, cuyas fun
ciones ee ejercen en dos esferas disiintae 
la central y la provincial, y á cuya cabe
za se halla un Inspector general, primera

labor do loe demás Inspectores durante 
ti año, de los resultados obtenidos en el 
servicio de Inspección y de las reformas 
qae á su juicio deban introducirse en él.

Art. 14. Para proveer la vacante de 
- - - - acreditar tiInspector general, habrá de 

que lo solicite alguna de las 
siguientes:

Ser ó haber sido Consejero 
ción Pública.

condicional

de Inetruo-

haya ejercí-Ser Inspector que ejerza ó . ,
do cargo con categoría y sueldo de Jefe 
superior de Administración Civil ó de 
primera clase, ó que haya disfrutado du
rante dos años eneldo inmediatamente in-
feríor al de este último grado, ó por cual
quiera razón se halle en condiciones de
ascender á él.

Ser Catedrático de Universidad, Insti
tuto, Eecuth N irmíi, de h de Estudios
superiores del Magisterio ó de cualquie
ra de las especiales, con tal de que reúna
las expresadas condiciones administra-. 
Uvas.
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA
Art. 15. En cada una de las provin

cias se establece, con dependencia de la 
Central, una Inspección provincial de 
primera enseñanza, cuyo organismo que
da formado por todos los Inspecctores 
adscritos á ellas, y cuyas atribuciones 
directivas se encomiendan al que ten
ga puesto superior en el Escalafón del 
Cuerpo, con la denominación de Inspec
tor Jefe provincial.

En ausencia ó enfermedad del Inspec- 
1 tor Jefe, será sustituido en sus funciones 
i por el que dentro de la misma provincia 

tenga, después de aquél, el puesto más 
alto del Escalafón.

La Dirección General cuidará de apli
car rigurosamente este articulo, expi
diendo nuevo nombramiento de Inspec
tor Jefe, tan pronto como sea destinado á 
una provincia algún Inspector que aven- 

< taje en la condición expresada al que es
tuviera en posesión de la Jefatura.

Art. 16. Todos loe Inspectores de una 
provincia residirán en la capital, no sólo 
para que resulten unificados los trabajos 
de oficina y los servicios propiamente 
inspectivos por el cambio de sus juicios 
é impresiones, sino también para mayor 
facilidad en la distribución de la labor 
inspectora.

Art. 17. Las zonas de visita irradiarán 
siempre de la capital, á menos que esto 
fuera incompatible con las convenienciaa 
del sercivio en la provincia, y ee deter
minarán previo informe y estudio de los 
Inspectores de aquélla, proporoionalmen- 
te al número de Escuelas.

A los Inspectores se lee adjudicará,
¡mientras otra cosa no se disponga, 100 

Escuelas de niñas.
La elección de zonas se verificará por 

j el orden que los Inspectores ocupen en 
j el Escalafón, turnando en ellas cada dos
I aflos. En ningún caso comprenderá una

M.C.D. 2022



2
peoiorea Jetee. Igael derecho tendrán loe [ 
actuaks Inspectoras profesionales real- ' 
denles en las capitales de Distrito naiver- 
sitarlo.

Art. 18. Cada Inspector será respon
sable de los trabajos relativos á la zona 
qae se le asigne.

ATBIBU010N1S Y DEBERES
DE LOS INSPECTORES PROVINCIALES
Art 19. Son atribuciones de los Ins

pectores Jefes provinciales:
l .° Inspeccionar por si, ó por los Ins

pectores ó sus órdenes, las Escuelas pú
blicas, incluso las graduadas anejas á las 
Normales, en lo concerniente á los méto
dos y el material pedagógico, al estado y 
condiciones de loe edificios, sus anejos y 
dependencias, á las salas destinadas á 
clases, á las habitaciones de ¡os Maestros 
cuando éstos lo reclamen, á la asistencia 
escolar y á todo cuanto directa ó indirec
tamente pueda contribuir al buen régi- 
me y adelanto dt la educación popu
lar.

2 .® Inspeclonar igualmente las ios- ; 
tituoiones oircum y pos! escolares orga- - 
nizadas por el Estado ó subvencionadas r 
por él, cuando así lo disponga la Supe- < 
rioridad.

3 .° Proponer á la Dirección General 
la suspensión ó reforma de las Juntas lo
cales que no cumplan con ¡os deberes 
que se les confian, y el nombramiento, 
cuando el caso lo exija, de un Delegado 
local de la Inspección cerca de ellas.

4 .° Remitir anualmente á la Dirección 
General una Memoria sobre el estado de 
la enseñanza en la zona de visita, y so
bre sus trabajos para mejorar la función 
docente.

5 .° Formar y tramitar iodos los expe
dientes que afecten á derechos de los 
Maestros, condiciones de las Escuelas y 
creación de éstas, y acordar los traslados 
voluntarios de los Maestros dentro de la 
localidad. A este efecto, ocurrida una va
cante, el Inspector Jefe de la provincia 
anunciará en el Bo l e t ín Of ic ia l  un 
concnreillo, pór término de diez, días, 
de cual podrán presentarse todos los Maes
tros de la localidad que se hallen en con
diciones legales de poder ocupar la va
cante anunciada, concediéndose ésta al 
aspirante que acredite mayor antigüedad 
en la Escuela desde la cual solicita, y en 
igualdad de condiciones, al que ocupe 
lugar anterior en el Escalafón general del 
Magisterio.

6 .° Informar los escalafones de los 
Maestros para el percibo del aumento 
gradual de sueldo; incoar los expedien
tes de incompatibilidad de los mismos 
con los pueblos, en virtud de quejas re
cibidas, y elevarlos a la Superioridad para 
la resolución que proceda.

7 .® Visitar muy especialmente loe 
edificios en construcción para nuevas Es
cuelas. Al efecto se pasara á loe Inspec
tores copia del plano y de las condiciones 
facultativas de las obras.

De toda alteración que en cualquiera 
de ambas coses observen, dará cuenta in
mediata á la Dirección General para la re- 
eolución que proceda.

8 .® Llevarlos libros y Registros si
guientes:

a) De entrada y salida de docu
mentos,

ó) De Escuelas y calificación de Maes
tros propietarios.

c) De licencias.
d) De interinidades.
e) De Escuelas privadas.
/) De edificios.
g) De lo relativo á las Bibliotecas cir

culantes.
A) Da reclamaciones, para que en él 

puedan consignar las suyas los Maestros 
y personas interesadas en la enseñanza, 
sin más condición que la de razonarlas y 
justificarlas. Mensualmente darán los Ins
pectores cuenta á la Superioridad de las 
xeclamaciones que se hayan hecho.

9. ® Tramitar los expedientes de per
muta, licencia, recompensas, sustitucio
nes y cualquiera otra petición que formu
len ios Maestros, remitiendo dicho expe
diente á la Superioridad.

10. Oír las quejas de los Maestros, de 
las Autoridades locales y de loe pueblos, 
inquiriendo imparoialmente el fundamen-

to de ellas, y dando oueots á la Superio* j empezar á usarla lo ponga en conooimien- g este servicio en jarledícoión distintas á h 
ridad de todo. to del Inspector de su zona, para que este qne estén adasritos.

} funcionario tome la nota correspondiente11. Imponer á los Maestros, por cau- 
888 que no se consideren graves, las co- 
rreccionea disciplinarias eigaientee:

a) Amonestación privada.
Amonestación pública,

En las faltas gravee, previa formación 
de expediente en que se oiga al interesa
do y demostradas que sean cumplidamen
te aquéllas, podrán proponer al Ministerio 
las penas siguientes:

o) Nota desfavorable en el expediente, 
cuyos efectos durarán más de dos años, 
determinándose el tiempo ds duración al 
eer impuesta la indicada pena.

6) Suspensión de sueldo de uno á 
quince días,

c) Suspensión de sueldo por más de 
quince días y menos de tres meses.

d) Suspensión temporal del servicio, 
con pérdida del sueldo y del tiempo por 
que se imponga, No podrá durar esta 
suspensión manoe de eais mme ni más 
de dos años, y la plaza del Maestro sus
peoso ge proveerá en propiedad si la sus- f
pensión excede de un año.

e) Separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos los derechos y be
neficios adquiridos por el título.

En el expediente personal de cada 
Maestro se ha?á constar la pena ó penas 
que le hayan sido aplicadas; pero si en su 
conducta posterior hubiera pruebas rele
vantes de su amor al servicio que, en 
opinión de su Jefe inmediato, lo hicieran 
acreedor á libertarlo de aquel testimonio 
adverso, el Ministro, con formación de 
nuevo expediente, podrá acordar la can- 
oeiaoión de dicho testimonio, siempre que 
hayan transcurrido tres años cuando me
nos desde la imposición de la pena.

Loe Inspectores podrán sobreseer los 
expedientes instruidos á los Maestros 
cuando los hayan instruido por su ini
ciativa, siempre que no resulte contra los 
acusados cnlpabi'idad alguna, ó ultimarlos 
imponiendo cualquiera de las penas leves 
señaladas con las letras a) y b) de este 
mismo número.

No podrán nunca loe Inspectores so
breseer ni resolver por si los expedientes 
mandados instruir por las Autoridades 
superiores, cualquiera que sea la sanción 
que consideren justo proponer; debiendo 
elevarlos, para su fallo ó tramitación sub
siguiente, á las Autoridades que hubieren 
ordenado su instrucción.

Dentro del término de diez días, á con
tar de aquél en que los Maestros hayan 
recibido oficialmente la comunicación de 
la pena que les fuere aplicada, podrán 
alzarse ante la Inspección General de las 
correcciones disciplinarias impuestas por 
el Inspector respectivo, y ante el Ministro, 
de las penas recientes,

12. Conceder diez días de licencia á 
los Maestros de su jurisdicción, mediando 
causa urgente y justificada. Les licencias 
de mayor duración serán concedidas por 
los Rectores ó por el Ministerio, conforme 
á la legislación vigente.

Ni los Inspectores ni los Rectores po
drán conceder licencias á loe Maestros, 
sin proveer á lo necesario para que las 
atenciones de la enseñanza queden cu
biertas,

Con informe de las Inspecciones de 
zona y provincia, podrá conceder el Mi
nistro licencias ilimitadas para asuntos 
propios, con pérdida de la propiedad de 
la Escuela que desempeñen, á los Maes
tros que cuenten más de diez años de 
servicio; pero sin que les sea de abono, 
durante el disfrute de aquéllas, los habe
res ni el tiempo,

De estas licencias sólo podrá hacerse 
uso una sola vez; y si excedieran de cinco 
años se-á condición precies; para que el 
interesado pueda reingresar activamente 
en el Magisterio, que practique ejercicios 
de aptitud en una Escuela Normal, la cual 
habrá de certificar que el examinado ha 
merecido calificación aprobatoria del Tri
bunal correspondiente, y que se le consi
dera apto para continuar en el ejercicio de 
la enseñanza.

Art. 20. Ningún Maestro podrá dis
frutar durante un mismo año escolar de 
más de treinta diae de licencia, de los que 
pueden conceder los Inspectores ó los 
Beotoies, A este fia será preciso que al 

x

en su registro,
DE LAB VISITAS DE INSPECCIÓN

Art. 21. Las visitas pueden ser ordi
narias y extraordinarias. Las primeras 
son las que gira el Inspector de cada zo
na, según el itinerario acordado, del cual 
elevará copia á la Inspección General 
dentro de la segunda quincena de Di
ciembre; y las segundas, las que haga el 
Inspector mediante salidas aisladas, auto
rizado ó por orden de la Dirección Gene
ral.

Art. 22. El Inspector visitará cada 
año las Escuelas comprendidas dentro del 
itinerario, el cual, esi como las fechas de 
salida, no se hará público, ¡imitándose el 
Inspector, una vez en el pueblo, á comu
nicar su llegada, verbalmente ó por escri
to, á la Autoridad local,

Art. 23, Les visitas se extenderán 
anualmente al mayor número posible de 
Escuelas, nunca menos de 100, con pro
hibición de incluir en la visita ordinaria 
ninguna Escuela inspeccionada en el año 
anterior, mientras no se hayan recorrido 
todas las de la zona,

Art. 24 Termimada la visita á una 
Escuela, el Inspector expenderá un bole
tín con loe datos pedagógicos y estadísti
cos qne en su día se detalle rao, y con las 
indicaciones y advereocies que juzgue 
oportunas, del cual hará el Maestro dos 
copias: una en el libro de visitas de ins
pección, que será personal del Maestro y 
llevará consigo en sus cambios de Escue
la, y otra en papel simple, que entregará 
al Inspector.

El Director é Inspector general podrán 
en todo momento exigir á los Inspectores 
provinciales copla de estos boletines, á 
fio de conocer su labor.

Art 25. Con ocasión de la visite ordi
naria en un partido ó comarca, los Ins
pectores reunirán á los Maestros en el 
punto donde sea más fácil y cómoda la 
asistencia, para celebrar conferencias ó 
conversaciones pedagógicas,

En estas reuniones, el Inspector expon
drá familiarmente las deficiencias obser
vadas en la enseñanza, los medios 
de corregirla, los adelantos pedogógicos, 
etc., etc. Los Maestros podrán tomar par
te en estas conferencias, exponiendo á su 
vez sus observaciones.

También podrá el Inspector, con oca
sión de la visita, reunir á los Maestros de 
la localidad ó localidades vecinas, hacien
do con este pequeño grupo, y en presen
cia de los niños, lecciones prácticas de 
metodo’ogía y organización escolar duran
te ono ó dos diae, y levantando da todo 
acta, que elevará, firmada por los asisten
tes, á la Dirección General,

Art. 26. Ea la visita á las Escuelas 
privadas, el Inspector averiguará sí fun
cionan con la autorización necesaria, si 
cumplen las oondioiooes fijadas por esta 
autorización y si se dan en ellas enseñan
zas contrarias á la seguridad del Estado, 
á la moral ó á las leyes del peía, podien
do en casos graves y urgentes clausurar
las, dando cuenta inmediata á la Direcc- 
ción General,

La Inspección se fijaré especialmente, 
para informar lo que proceda á la Supe
rioridad, en las condiciones y funciona
miento de las Eaoue'iB privadas que re
ciban subvención del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

El expediente de las Escuelas privadas 
se formará en la Inspección provin^i 
remitiéndose informado al Reot^^a¿^o''co,. 
rrespondiente, para su tprobeclón.

Art. 27. Un* vez practicada la visita 
or linar'-, )08 loepectores propondrán á 
ia Dirección General las visitas extraor
dinarias que crean precises, para dedicar
se con preferencia á las Escuelas de or
ganización deficiente. En dicha proposi
ción el Inspector indicará las deficiencias 
que se propone corregir, las instrucciones 
qne ha dado á los Maestros en su anterior 
visita y el iiemro que juzgue necesario 
dedicar á cada Escuela.

Art, 28. Cuando se trate de visitas 
extraordinarias para la instrucción de 
expediente, podrá el Director general 
disponer que loe Insptoioree practiquen

¿ Art. 29. En casos urgentes, podrá e| 
> Inspector girar visita extraordinaria á uní 
' Escuela, dando cuenta á la Saperioridad 
§ para los efectos ecocómicos correspon. 

dientes, de que trata este Decreto en en
5 lugar oportuno

qu

qi

Art. 30. Los Inspectores de ceda pro. 
vinoia procurarán alternar en la visita de 
Escuelas, de modo que siempre haya uno 
de ellos al frente de la oficina de inspec
ción.

Art. 31. No se podrán inaugurar Ea 
cuelas, ni tresladar éstas de local, ni ha
cer en las existentes reformas de impor. 
tanda, sin la previa visita y el informe 
del Inspector de la zona ó de sus dele
gados,

Los Secretarios de las Juntas localeey 
los Maestros serán responsables de la in
fracción de este artículo,

DE 
ÍO 
m
lo
Id 
bl

PRESUPUESTOS ESCOLARES
Art, 32. Le Inspección provincial íq . 

I tervendrá en la formación de ios presu» 
' puestos escolares, con objeto de compro* । bar, según el estudio que hubiera hecho 

en sos visitas, si se ajustan á las necesi
dades de lee Escuelas.

A este fin los Maestros enviarán los 
presupuestos de ene Escuelas, en los pla
zos señalados, á la Sección administrativa 
de primera enseñanza, cuyo Jefe, después 
de informarlos en lo que se refiere á la 
Contabilidad, loe remitirá á la Inspección 
provincial respectiva, Esta, mirando al 
más acertado rég’men de la enseñanza y 
á la eqohativa adquisieíón de los diferen
tes medios materiales que ella exige y 
qoe puedan incluirse en los citados preen- 
puestos, los ap obará ó modificará, devol
viéndolos á la Sección.

De las modificaciones introducidas en 
ellos podrán reclamar los Maestros ante 
la Inspección general, dentro del pler.o 
de quince días, á contar desde la fecha 
de la devolución de dichos presupuestos 
al Maestro reclemente, etgún apetezcin 
en el libro de salida de la Sección adminis
trativa.

Art. 23. En ningún caso figurón en 
los presupuestos escolares de una pro
vincia obras escritas por los Inspectores 
de éste, ni por les funcionarlos de la Sec
ción administrativa, ó por individúes de 
sus familias, como tampoco periódicos ó 
revistas deque los dichos Icspectoresd 
funcionarios sean propietarios, accionis
tas, directores, redactores ó adminieire* 
dores.

RELACIONES DE LA INSPECCIÓN 
CON OTROS ORGANISMOS

Art. 34. Todos los Inspectores de cadl 
provincia serán Vocales de la respectiva 
Junta provincial. ,

Art 35. El Inspector Jefe provincial 
despachará directamente con el Gober
nador, en aquellos asuntos pertenecien
tes á la Inspección qne á esta Autoridad 
incumban, y en iodos los ocales las Ao* 
toridades locales y los Maestros se diri
girán exclusivamente al Inspector, ver* 
belmente ó por escrito. .

Art. 36. En las capitales de distri^ 
universitario, el Inspector Jefe provin'J®' 
formará parte del Consejo universitario 
respectivo, y despachará con el Bectof 
en los asuntos de la Inspección que 6 
esta Autoridad correspondan.

DISPOSICIONES PENALES
Alt 37. Las faltas cometidas por Io1 

Inspectores en el desempeño de ío carg0' 
pueden ser de dos clases; leves, y grave8' 
cuya definición es la del concepto c®' 
mún; pero debiendo hacerse notar Q 
en todo caso se refutarán como í*1’ 
graves el descreimiento de la leg,s 
ción vigente, ó la parcialidad notori® 
los Inspectores en sus dictámenes 
nisíiativoe. n,

Art. 38, En las faltas leves se i^P 
drá á Ion Inspectores el correctivo d 
amonestación, la cual será privada O P 
blica, según el caso y á juicio d0* Lg, 
peetor general, ó de cualquiera de loe 
pretores natos que pueden aplicarlas.

Art. 39 Eo las faltas graves se P0*3 
imponer las sfgníe les penas: De#

1,® Nota desfavorable en el 6 ' 
diente (
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2,° Sngpeneión da eneldo de uno á 
qDÍnce días.

3,° Suspensión de sueldo por mas de 
quince dies y menos de tres meses.
4 4.° Traslado de una á oira provincia.

5,° Separación temporal del cargo.
6,® Separación definitiva del servicio.
Art. 40. Para )a aplicación de las pe

nes por faltas graves será necesaria la 
formación de expediente, el cual se tra
mitará, como queda dicho en el articu
lo 3.°, con audiencia del interesado y con 
informe del Consejo de Instrucción Pú- 
blíúa.

Le apertura de todo expediente podrá 
llevar consigo desde luego, por acuerdo 
del Ministro, y a propuesta del Director 
de primera enseñanza, ia separación tem
poral del servicio, con retención del suel
do, hasta que se dicta por el Ministerio 
la oportuna resolución.

Art. 41. En el expedienta personal de 
cada Jaspector se hará constar, como 
queda preceptuado respecto ai de los 
Maestros, la pena ó penas que le hayan 
sido aplicadas; pero si en su conducta 
posterior hubiera pruebas relevantes de 
bu amor ai aervicío que, en opinión de su 
Jefe inmediato, lo hiciera acreedor á li
bertarlo ds aquel testimonio adverso, el 
M'nistro, con formación de nuevo expe
diente, podrá acordar la cancelación de 
dicho testimonio, siempre que hayan 
transcurrido tres años, cuando menos, 
desde ¡a imposición de ia pena,
LICE: CIAS, VACACIONES, CAMBIOS DE DES

TINOS, EXCEDENCIAS Y JUBILACIONES 
Art. 42. El Ministro podrá conceder 

licencias ilimitadas, para asuntos propios, 
á los Inspectores que cuenten más de 
diez años de servicios en la enseñanza, 
inclaídos los d* la Escuela primariz; 
pero sin que les sean de abono durante 
ellas, ni sus haberes ni el tiempo á que 
ee extendieran. Da ratas licencias podrá 
hacerse uco sólo una vez. El reingreso en 
el Cuerpo »a parificará fuera de concurso, 
cesado ocarra una vacante da igual sueldo 
qae el disfrutado antei?ormente por el ío - 
licitante, y pasando á ocupar el último 
lugar de dicho sueldo en el Escalafón.

Art. 43. Los Gobernadores civiles po- 
dráo conceder quince días de iicencia á 
ios Inspectores, siempre que las neoesi- 
cadas del servicio queden atendidas. El 
oterganrento de las licencias da mayor 
dutixcióo, corresponde el Ministerio.

Ai t. 44, Los laspeotores disfrutaran 
de las vacaciones oficiales, turnando al 
efecto los da una misma provincia, de 
modo que se hallen cubiertas en todo 
tiempo las necesidades del servicio, y 
perlicipáL'dolo á la Inspección General,

Art. 45, En caso de dolencia da un 
Icapsctor, ó cuando sus condiciones ha- 
gen más provechosa su labor en el ser
vicio burocrático, podrá la Dirección Ge
neral destinarlo, temporal ó definitiva
mente á los trabajos de la correspon
diente, Oficina de Inspección, confiando 
la visita de Escuelas de su zona á los de
más Inspectores. La Dirección General 
Podrá tomar esta resolución libremente, 

á instancia del interesado.
. Art. 46. También p^.d^ conferirse á 
los I.ospeciorea que se hallen *a ®!' c&f° 
del ariioulo anterior, el desempeño da 
Qua Escuela pública, según establecen 
••e disposiciones vigentes, ó el de una 
Plaza en Etcuela Normal, admitiéndolos, 
al efecto, á los concursos de traslado y 
Acenso, y siéndoles de abono los años 
lívidos en la Inspección, equiparados 

este caso á los prestados en Escuelas 
formales. Los Profesores de éstas po* 
Qráa, análogamente, pasar al servido de 
6 Inspeodón en iguales condiciones.

Art. 47. Los Inspectores nombrados 
Para caigas públicos ó comisiones fuera 

e la Inspeodón y dependientes de otros 
^misterios, serán declarados excedentes 
frente dos años, ¡cumplidos loe cuales* 
^drán que solicitar el reingreso en el 

Piazo de veinte días. Para que la exca- 
j^ácia se prorrogue, será necesaria una 
^al orden especial acordándolo cada 
Qo» sin que pueda exceder de cuatro el 
lempo total de la excedencia.

Si antee transen;.-idos los dos años, 
la prórroga en eu caso, hubiera termi- 

•«ado servicio para que el Inspector 

a

faé nombrado, ó éste la renunciara, po
drá reingresar en el Cuerpo cuando lo 
solicite, declarando qua cesó en el cargo 
ó comisión determinantes de la exce
dencia.

Art. 48. Cuando un Inspector, sea 
cualquiera su categoría, se halle agregado 
á servicio perteneciente al Ministerio ú 
otro organismo que dependa del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas A t- 
tes, será considerado c?mo en activo para 
todos los efeoto^ de su carrera.

Los Inspectores qie no cuenten los 
años de servicios suficientes para obtener 
la jubilación, podrán sor autorizados para 
continuar el tiempo necesario en el ejer
cicio activo de la Inspección, siempre 
que ee hallen en condiciones de salud 
que les permitan, á lo menos, pasar á los 
trabajos burocráticos de la Inspección, en 
consonancia con el artículo 45,

INORBSO, ASCENSO Y TRASLADO
Art, 50. En la Inspección da primera 

enseñanza, aparte lo dispuesto en el ar
ticulo 14 y del derecho que la legislación 
concede a los alumnos de la Escuela de 
Eetudios Superiores del Magisterio, se 
ingresará con el sueldo inferior, median
te oposición.

A ella podrán concurrir libremente los 
Maestros de Escuela pública con titulo 
superior y tres años de servicies, los Pro
fesores y Auxiliares propietarios de las 
Escuelas Normales, los Jefes de las Sec
ciones de lostrncción Pública con servi
cios de la enseñanza primaria oficial, y 
los Licenciados en Derecho, Ciencias y 
Filosofía y Letras.

Art. 51. El Tribunal de oposiciones 
estará formado por ioe siguientes jueces:

El Director general de primara enseñan
za, Presidente, y cuatro Vocales que a?» 
ránt el Director de! Museo Pedagógico 
Nacional, el de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, el Inspector 
g ñera! de primera enseñanza y uu Ins
pector provincial ó de zona.

Este último actuará como Secretario.
Para sustituir á loa Vocales que po: 

causa justificada no puedan asistir á la 
constitución del Tribunal, sa nombrarán, 
al mismo tiempo que aquellos, cuatro 
suplentes, cuyos nombramientos recae
rán respectivamente en el Subdirector del 
Museo Pedegógico Nacional, en un Profa- 
bo í de la Escue'a de Estadios Superiores 
del Magisterio, á propuesta ds dicho Cen
tro, y en dos Inspectores de primera en
señanza.

Guando el que haya da ser sustituido 
sea el Director general de primera ense
ñanza, se nombrará en su reemplazo un 
Consejero de Instrucción Pública, á quien 
corresponderá la presidencia.

Las condiciones de los ejercicios se 
anunciarán en su día,

Art. 52. Terminados los ejercicios, se 
formará la lista de admitidos, que se ele
vará al Ministerio. La Dirección General, 
de acuerdo con la Junta para ampliación 
de estudios y asesorada por el Tribunal 
de oposiciones, procederá á organizar pa
ra los aprobados un concurso de amplíe»- j 
ción en Madrid y un viaje de estudio por 
el extranjero, durante el tiempo y en 'a l I
forma que estime oportuno.

Art. 53. Terminada la pensión, el Tri- i 
^unal de oposiciones convocará nueva- j 

* ’ns designados y procederá, en R monte a / c *. •i , ” más eficaz, á veu-la forma que consiu,. j .
fioar la elección definitiva uu . * L 
habrán de ocupar las plazas de Inspecto
res vacantes, elevando propuesta al Mi - 
níeiro para que éste acuerde los nombra
mientos,

Art. 54. La provisión de las vacantes 
de sueldo superior al de entrada que ocu
rran en el Cuerpo de Inspectores, com
prenderá dos partes: la correspondiente 
al número del Escalafón y la relativa al 
de la plaza vacante.

Art. 55. Los números del Escalafón se 
cubrirán alternativamente:

1 .° Por antigüedad, corriéndose todas 
las escalas.

2 .° Por mérito, después de correr la 
escala dentro del sueldo á que el número 
pertenece, con arreglo á las siguientes 
condiciones de preferencia:

r

Estudios Superiores del Magisterio. Los 
Inspectores que no se hallen en este caso, 
podrán colocarse en condiciones de utili
zarlo, si teman parte en loe ejercicios de 
oposición qua se verifiquen para el ingre
so en el C.erpo y en ellos obtienen la 
aprobación correspondiente.

5) Méritos contraídos 
clón.

en la luspeo

c) Méritos contf^idoa en el ejercicio 
de la enseñanza oficial.

d) Tí lulos académicos diBilntos de 
los da) Megisterio primario.

Art. 56. Los honores y recompensas, 
no pecuniarios que reciban ¡os Inspecto
res, como premio por el cumplimiento de 
servicios especiales ó extraordinarios, les 
servirán como mérito en so carrera.

Art. 57. Las plazas vacantes á que ee 
refiere el aiüculo 55 se proveerán con 
arreglo al Escalafón, por concurso de 
traslado, antee todos los fanoionarioe del 
Cuerpo que lo solíciieo.

Art. 58. La Dkeoolón General anoa- 
ciará calos concursos, dando un plazo de 
veinte días para le presentación de ins
tancias y documentación.

Art. 59. Las tomas da posesión ee ve
rificarán ante los respectivos Goberna
dores, certificando, como Secretario, el 
Inspector que desempeñe el cargo de 
Inspector Jefe ó el que haga sus veces. 
Cuando sólo haya un Inspector en la 
provincia, actuará de Secretario, para la 
posesión, el Jefe de la Sección adminis
trativa de primera enseñanza.

DISPOSICIONES ECONÓMICAS
Art. 60. Los sueldos de los Inspecto

res profesionales de primera enseñanza 
ee justarán, por ahora, al siguiente es
calafón:

1 Inspector general con 10 000 paeetas.
1 Inspector con 7.500,
9 Inspectores con 5.000.
40 Inspectores con 4.000 Uno de ellos 

adecrito a la Dirección General de Pri
mera Eosífiaí'zs.

30 I «sp8Ctore8 con 3.000.
40 Inspectores ó Inepeotoras con pe

setas 2.500.
A medida que los recursos del Tesoro 

lo consientan, se incluirá en presupues
tos sucesivos cantidad bastante para que 
el número de Inspectores sea tal, que 
cada uno tenga á eu cargo un máximum 
de 100 Escuelas.

Art. 61. La cantidad destinada á 
dietas de visita se fija en 1.000 pesetas 
pata cada Inspector ó Inspectora de 
todas las categorías.

Art. 62. Los Inspectores especiales 
cobrarán, durante el tiempo que dure la 
visita encomendada, 25 pesetas diarias en 
concepto de dietas.

Art, 63. El Inspector general percibi
rá 25 pesetas diarias de dietas en concep
to de indemnización, cuando gire visitas, 
podiendo librarse, á justifica?, la canti
dad correspondiente á un mea de dichas 
dietas. Eu concepto de mátsiiai de ofici
na el Inspector general recibirá 2.000 
pesetas.

Art. 64. Los Inspectores cobrarán 10 
pesetas diarias, como dietas, en las visi
tas ordinarias y 15 en las extraordinarias.

Art. 65. Los giaios de oficina se pa
garán con caigo á los créditos que indi* 
vídualmentc se asignan en lo i Presupues
tos para este fin, y da los cuaies se forma

j rá en cada provincia un fondo común. 
¿ Las Diputaciones pr o vi n c íe  íes propor-

ciuu2*5n l°cal y Mobiliario correspon
dientes, un Escribiente y un Ordenanza, 
en tanto los créditos del presupuesto del 
Ministerio ds Instrucción Pública no 
permitan oubrir directamente estas aten- 
oiones, " , .

Art. 66. los casos de que trata el 
artículo 29, los Inspectores remitirán á 
la Dirección General nota de las dietas 
devengadas en la visita extraordinaria, 
para que aquélla, una vez comprobada la 
necesidad de la visita, apruebe la nómi
na correspondiente.

Art. 67. Una vez efectuado un núme- 
8 ro prudencial de visitas ordinarias ó ex- 
I teaordinarias, ei Inspector elevará direo- 
I tamente á la Dirección General, como 
! comprobantes, las certificaciones de es

tancia en los pueblos recorridos, exten- 
did&B por la Autoridad municipal cona-

Ipeienle, además de tres ejemplares de la 
nómina de dietas devengadas y tres esta
dos demostrativos, suscritos y sellados 
I por el Inspector, en los que haga constar 

j por su orden los pueblos y Escuelas vi
sitados, así como los dias invertidos, in
cluso el de ida y vuelta, con la expresión 

1 de feches.
El Ministro de Instrucción Pública pro

curará en sucesivos Presupuestos tomar 
las disposiciones oportunas, á fin de me
jorar el sistema actual de justificación y 
pago de dietae.

Art. 68. El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo
siciones complementarias parala debida 
ejecución de esta Decreto.

Art. 69. Quicíau derogadas cuantas 
I disposiciones ea opongan á las del pre

sente Daoreto.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1? Las plazas de Inspectoría vacaa- 
tee y pendientes ia provisión á la publi
cación de este Decreto, serán cubiertas 
con arreglo a lo que en él se determina, 
sea cualquiera su sueldo y los ooncursoB 
á que ee hubieren anunciado.

2/ Los derechos personales que las 
disposiciones respectivas reconocen á los 
actuales Inspectores municipales de Ma
drid, serán respetados en todo lo que no 
contradigan lo que preceptúa el párrafo 
2.° del artículo 7.° del presente Decreto; 
pero ee extinguirán, en cnanto al Estado, 
con la jubilación, renuncia ó muerte de 
quienes hoy desempeñen estos cargos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministre de Instracción Pública 

y Bellas Artes
Antonio López Muñoz

(Gaceta 13 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Esta Corporación ha acordado adquirir 

por medio de concurso los lotes de ropas 
que á continuación se detallan con destino 
á la Casa de Misericordia de esta ciudad, 

l.° 120 metros tela para camisas.
2 .° 250 metros tela para pantalones.
3 .° 150 metros tela para vestidos de 

niños.
4 .° 300 metros tela para veetidos de 

niñas.
5 o 120 metros tela de algodón crudo.
6 .° 100 meteos tela madapolán.
7 .° 220 metros tela para jergones.
8 .e 400 pañuelos.
9 .° 100 toallas,
Las expresadas ropas deberán sujetarse 

á las muestras que obran de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación pro
vincial.

Los concursantes deberán acompañar a 
sus proposiciones, que podrán compren
der uno ó varios lotee, una muestra de los 
tipos que ofrezcan con la correspondiente 
nota de precios,

La Comisión en su día adjudicará al 
concursante ó concursantes que estimare 

1 conveniente, pero no vendrá obligada á 
hacerlo sí á su juicio no resultare ventajo- 

'i se ninguna de las bfertas presentadas.
¿ Las proposiciones deberán presentarse 

eo la Secretaría da la Diputación provin- 
[í cial durante los días laborables compren- 
■ didos entre el siguiente al de la inserción 
' de este anuncio y el 3 de Junio próximo 
P ambos Inclusives desde las 10 á las 13 
j horas.
I Palma 15 de Mayo de 1913.—El Více-
* presidente, José Feliu.—P. A. de la Co

misión provincial,—Miguel Font, Seore^ 
| tario.

fe Núm. 1157
[ ADMINISTRACION
I- de Propiedades é Impuestos de Baleares 
j No habiendo remitido los señores Al

caldes de los pueblos de Algaida, Bafial- 
• bufar, Buñola, Dsyá, Esportee, Establi- 
| menis, Santa Eugenia, Santa Marte, Valí- 
j demoeii Atetó, Búger, Campanet, María,
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pedieDte se hall&fá de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palme 15 de Mayo de 1913,—El Al
calde, Antonio Pou,

Núm. 1162
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D,a Francisca Roig Vda. de Gomas 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa número 4 sita en la calle de Sau Se
bastian destinado á la elevación de aguas, 
á tenor du lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Examo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuocio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 15 de Mayo de 1913,—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 1159
D. José Fernandez y Orbeta, Jue» de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy, dictado en autos sobre decla
ración de herederos ab-intestato de doña 
Francisca Picornell y Soler, que falleció 
soltera en Feoanitx día seis de Julio de 
mil novecientos cinco, habiéodole pre- 
mut'üo sus padree, cuya declaración á 
su favor solioita bu hermana germana 
D.a Margarita Picornell Soler, única qne 
le sobrevivió; expido el presente edicto, 
por ai cual so llama á los que se crean con 
gu»l ó m¿yor derecho á heredarla para 

que comparezcan ante este Juzgado y es- 
presades autos, á deducirlo dentro el tér
mino de treinta díae, á contar desde la 
Inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Manacor á quince de Mayo de 
mil novecientos troce, — Fernandez Orbe
ta.—Ante mi, Miguel Mateó.

Núm. 1163
Ju a g a d o  d e  l? In s t a n c ia  d e  Ibiz a  

Cédula de citación de remate
Ea virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Partido 
en auto de fscha quince del actual, dicta
do en el juicio ejecutivo promovido en 
aste Juzgado por el Procurador D. Maria
no Palerm, en nombre de D. Ensebio 
Oalbet y Ramón, soltero, farmacéutico, 
mayor de edad y vecino de esta C udad, 
contra Joaquin Barceló y Ribas y Fran
cisco y María Barceló y Riquer, mayores 
de edad y vecinos que fueron de esta 
Ciudad, y en la actualidad ausentes en 
ignorado paradero, en reclamación de la 
cantidad de mil quinientas pesetas, que 
estos últimos adeudan al nombrado Don 
Ensebio Oalbet y Ramón, según escritura 
da oes ón de oiédlto autorizada en esta 
C.udad por el Notario D. Juan Bauzá y 
Espejo, a diez y seis de Julio de mil nove- 
ciemos nueve; é ignorándose el paradero 
de los referidos deudores, se ha practicado 
el embargo, sin prévio requerimiento de 
pago, en la flaca especialmente hipoteca
da, ó sea la casa alta y baja señalada con 
ios números diez y sidte y diez y nueve 
de la calle (hoy Plaza) de San Telmo, del 
irrabal de la Marina de esta Ciudad; y en 
su virtud, se cita de remate á los referidos 
Joaquin Barceió y Ribas y Francisco y 
María Barceló y Riquer, por medio del 
presente edicto, para que en término de 
nueve días á contar desde su publicación 
an el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia 
jomparezoan en los mencionados autos y 
se opongan á la ejecución, si les convinle- 
íe, con prevención de que no compare
ciendo, lee parará el perjuicio á que hu
biere logar en derecho.

Ibiza diez y seis de Mayo de mil nove- 
ñentos trece. Vicente Juan,—V.° B.°— 
81 Juez de 1.a instancia accidental, Palau.

Sfiüseilas, Sanh Msrgadia, Selva, Mm- 
cor, Montairi, Petra, Porreras, Santafiy, 
Villafranca, Ciudadela, Mahór, Merca- 
dal, San Luis, Ibiza, Fórmentela y San 
Jofeé, en el plazo gas determina el caso 
3,° del art. 17 del Reglamento del im
puesto sobre pagos, la certificación que 
acredite detallada y separadamente cada 
uno de los pagos efactnados tm el primer 
trimestre da 1913; ésta Adm nisiración 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 19 del citado R'-glamento, concede 
un plazo de 15 días para que dichas au
toridades remitan los certificados de re
ferencia, transcurrido éste, se pondrá en 
conocimiento del limo. Señor Delegado 
de Hacienda para que en su vista, im
ponga á loe morosos las multas corres* 
pondiemes, dentro de los limites estable
cidos en el párrafo 16 art. 34 del Regla
mento orgánico, en armonía con las dis
posiciones de las leyes Provincial y Mu
nicipal vigentes, con la que desde luego 
quedan conminados.

Palma 15 Mayo de 1913,—El Admi" 
nistri.dor, de Propiedades é Impuestos, 
Nicolás Redecilla.

Núm. 1156
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 20 del actual á las 11 

tendrá lagar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en, pú
blica subasta de un cano, caballería y 
guarniciones, precedentes de aprehensión 
da tabaco de contrabando, según el ex
pediente Administrativo de este afío, nú
mero 125 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un mulo entero, negro, 8 años, 
1‘38 metros alzada. . 150‘00

Un carro ordinario usado con 
barandas madera y máquina . 38‘00 

üoas guarniciones asadas, or
dinarias negras, • 14‘50

Total. . 202'50

La subasta sa verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si ¡a postura no cobre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 15 Mayo de 1913.-E1 Admi
nistrador, Julián Basaba.

Núm. 1160
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El día 18 de Junio próximo (miércoles) 
á la hora doce tendrá logar en teta Casa 
Consistorial nueva subasta por haber 
quedado sin efecto la que fué convocada 
para el día 27 de Marzo último, pata las 
obras de reconstrucción y reforma del 
paseo del Borne (Piaza de la Constitución) 
de esta capital, y se anuncia por segunda 
vez al tipo en baja de 30.936T0 pesetas 
y con erragio á las condiciones fijadas para 
la priméis licitación en el edicto publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 7205 del 
día 25 de Febrero anterior, el cual se da 
por reproducido y modificación acordada 
de la relativa al pavimento de dicho paseo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo acordado por el Exmo Ayunta
miento de esta Ciudad y para conocimien
to de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 15 de Mayo de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pon.—P. A. del Ayuntamien
to.—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 1161
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. - Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Ignacio Tomás Rabasa pidien
do permiso para instalar un motor eléctri
co de un caballo de fuerza en la casa nú
mero 12 sita en la calle de Samaritana 
destinado á la industria de carpintería, á 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que el ex-

Núm. 271 t
Depositaría de íondos municipales de Arta

QUERIA del cuarto trimestre ael alio 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a  Peietu.

Existencia en mi poder en fin del trimestra anterior. ...... 16911'18
Ingresos en el trimestre dn esta cuenta . . . . .................................. 14433'85

Cargo...................................... . . . 31345'03
Data por oap3 verificados en i^ual tríme itre............................................  17811'33

<xtnt®nciMn m! poder para el trimestre (¡ue ligue ...... • 13533'70

SEGUNDA PARTS.—Cu in t a  po r  o o n o ipt o b__________

LÍGRBSO8 Salió iel 
trieeitre aaterior

Opeiacloaoi 
ea «ata trleeatie

t o t a l  
de lai opeiaeione

l Prodos. « . ........................................

3 . ....................................................................
4 RiueQoiuoia.............................................
5 Inatrdcoión púbUoa................................. *

riúhlioii . . . . •
7 Edriordluarioi ...»••• 
R .....................................................................
9 Recursos légalos para cubrir el déficit.

Cargo pesetas. . .

PAGOS
l Gutos del Ayuntamiento. . . . • 
2 Policía de seguridad. ....•• 
3 Policía urbana y rural...........................  
4 lustruacióu oúolica.................................
5 Baneficancia. . ..................................

9 Oa-gas.........................................................
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos.................................................

»

4102*67 
• 
»

201512 
18134*68 
12282'73

* 
»

»

1442*50 
864*35

»

697*25
»

11929*75
»

»

5545*17 
364*35

»
»

2712'73
18134'68
24212'48

»
»

36535*20 14433 85 50969'05

6626'36
1260 00
1090 00

160 00
500 00

1238'21
205-38

525707
2930 00
35700

»

2219'98
420'00
715'00

636'45
157285

205-38

5698'67
63u0'00

43-00
»

8846'34 
168000 
1805'00

16000 
1136'46 
2811'06

410'76
»

10955'74 
9230'00

400'00
>

Data pesetas. . . 19624'02 17811*33 37435'36
La precedente cuenta está conforma con lo que resalía de loe libros de la. Depositarle 
En Artá á 4 de Enero de 1913.—El Depositario, Nicolás Casel^B.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Toas.

Núm. 273
Depositaría de fondos nameipales de Alayor

üUFííIA del cuarto trimestre del ano 1912 que rinde el Depoeiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d i c a j a

Existencia eu mi poder en fia leí trímestr3 anterior . . , . . . *
lagresoá en al trimestre da esta cuenta . . ............................................ 1

Cargo..........................  , . . *
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  •

La ptícedaote cuento está conforme coa lo qüa resalta de los libros de ¡a L#ePu° M 
En Alayor á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, Sebastián Timoaer. — Coafory 

El Sscretario Oontador, Martin Timoner.—V.® B.e—El Alcalde, Lorenzo VíllaloDg *

INGRESOS Suido del 
trieeette eeteilvr

Operisioeei 
ee e»te trimeetre

t o t a l
de luopw^í

140'00 1387*43 1477'43

4 Bmadaaaoia...........................  . . .

»
1312*75 

»

»
996*69
277*07

2309'^ 
277'0?

5 laairuacíóa páalioa............................ » »
5 Corracaióa publica, ............................
7 Extraordinarias..................................
8 Resaltas...........................  . . - •

>
3100'00 

23765471

»
292*88

»
3398'88 

23765'11 
35268^9 Reoareas labales para cubrir el déficit 23300*80 11967*56

10 Reintegres. » »
- -—

v>argo pesetas. . . 51619 26 14871*63 66490^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 17071*95 2977*77

en Ó
O era t— to él e» 

. 
-ri> —

« <o 
en 

u
d 

1 
Q 

-en O
I U

D -41 oa 
O 

C
-H

M
iQ

tM

2 Policía de seguridad............................. 300 00 118*50
3 Policía urbana y rural........................... 4682 26 2801*58

145970 497-50
5 .. ................................................................... 267864 857*68
6 Obras páilioas.. ....... 4113 83 129887
7 Corrección pública. ...... 983*31 >

9 Cargas.........................................................
»

10709*72
>

3437*87 “i5 

1317°*LO Obrae de nueva constraofión . . « 156*75 e
108855 228*49

* »
L3 Ampliación. . . ................................ • » —esM

Data pesetas . . . 43244*71 12218*26

PALMA Escu» < • TXFQGBAriOA
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